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Resolución de Secretaría General 

 
 

Lima, 23 de abril del 2025     N° 020-2025-EF/13 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el literal g) del artículo 7 del Reglamento del Sistema Administrativo de 

Modernización de la Gestión Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N° 123-
2018-PCM, señala que la gestión de procesos tiene como propósito, entre otros, 
organizar, dirigir y controlar las actividades de trabajo de una entidad pública de manera 
transversal a las diferentes unidades de organización, para contribuir con el logro de los 
objetivos institucionales; 
 

Que, bajo dicho marco normativo, con Resolución Ministerial N° 269-2023-
EF/41, se aprueba la Directiva N° 001-2023-EF/41.02, “Disposiciones para la 
implementación de la gestión por procesos en el Ministerio de Economía y Finanzas”; 

 
Que, con Resolución de Secretaría General Nº 014-2020-EF/13, se aprueba el 

Mapa de Procesos del Ministerio de Economía y Finanzas; 
 
Que, mediante Decreto Supremo N° 103-2022-PCM, se aprueba la Política 

Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030, la cual tiene como Objetivo 
Prioritario 3, Fortalecer la mejora continua en el Estado; 

 
Que, mediante la Resolución Ministerial N° 437-2023-EF/41, se aprueba la 

“Política del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio de Economía y Finanzas”; 
 
Que, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto ha elaborado el Manual 

de Procedimientos del Macroproceso S05 Gestión de Recursos Institucionales del 
Ministerio de Economía y Finanzas (versión 05) a cargo de la Oficina General de 
Inversiones y Proyectos, la Oficina General de Administración y la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Directiva N° 001-2023-EF/41.02, 

“Disposiciones para la implementación de la gestión por procesos en el Ministerio de 
Economía y Finanzas”, aprobada con Resolución Ministerial N° 269-2023-EF/41; en la 
Resolución de Secretaría General Nº 014-2020-EF/13, que aprueba el Mapa de 
Procesos del Ministerio de Economía y Finanzas; y, en la Resolución Ministerial N° 331-
2023-EF/41, que aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas;   
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SE RESUELVE:  
 
Artículo 1. Aprobar el Manual de Procedimientos del Macroproceso S05 Gestión 

de Recursos Institucionales del Ministerio de Economía y Finanzas (versión 05) a cargo 
de la Oficina General de Inversiones y Proyectos, la Oficina General de Administración 
y la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, que como anexo forma parte de la 
presente Resolución. 

 
Artículo 2. Derogar la Resolución de Secretaría General N° 060-2024-EF/13, 

que aprueba el Manual de Procedimientos del Macroproceso S05 Gestión de Recursos 
Institucionales del Ministerio de Economía y Finanzas (versión 04). 

 
Artículo 3. Publicar la presente Resolución en la sede digital del Ministerio de 

Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en el Intranet del Ministerio y disponer su 
difusión a todo el personal del Ministerio de Economía y Finanzas mediante correo 
electrónico. 

 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
PEDRO M. TAPIA ALVARADO 

Secretario General 
Ministerio de Economía y Finanza 
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